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Medellín, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

A efectos de tener en cuenta o no la notificación realizada a la parte 

accionada y que reposa en el expediente, la parte actora deberá aportar 

el formato de notificación personal al demandado en el que se indique 

claramente la dirección del Juzgado, el horario en que se atiende, el 

tiempo que tiene para ir directamente al Despacho a notificarse 

personalmente de la demanda, el traslado que tiene para contestar la 

misma, y el canal digital mediante el cual serán recibidos los 

documentos que requiera enviar ya que esta es la forma de 

comunicación con el Juzgado. Lo anterior teniendo en cuenta que se 

revisó nuevamente la notificación enviada por la parte actora y se 

constató que faltaba dicho formato. 

 

Notifíquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

T-4 
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